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PMCIO1 DI LOS ANUNCIOS
Qeíew eíeHmoi »or caía paiabra. Al erieltnd 

6eoMp#Bxrá un Bello móvil de 90 cíntiwoi por cede 
inserción.

Loe anuncioe obligados al pago, «ólo i« iwitrterSe 
prtwio abo*o o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. . ,

Las inserciones se solicitarán del Excmo. ar. uo¡-eri 
nador, por oficio; exceptuándose, según está prev* 
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Refi»".

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l it í* respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
oriqinal, loa Centros oficiales.

Él Bm -x t í* Of ic ia l  se halla de venta en la im
prenta del Hot 'icio.
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DE LA PROVINCIA BE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

Ui lejos obligan en la Península, islas adyac. itus, Canarias y te- 
■tteiloi de Africa sujetos a la legislación poninsu lar. a los veinte días 
is la promulgación, si en ellas no se dispusiese otra oosa. (Código

Lai disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital do 
itovinoia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
lili después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de d 
<« noviembre de 1887).

Inmediatan. ente que los señores Alcaldes y Seoretarioe reciban est > 
BOLKTtN OFICIAL, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio «v 
oostumb-e, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, '-ajo su más estrecha.responiebHi. 
dad, de conservar los números de .ste Bo l e t ín , ooleooionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ai Fn 
de cada semestre.
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La eminente función jurisdiccional de la soberanía 
popular que ejerce el Tribunal del Jurado, necesita 
hallarse rodeada de las mayores garantías de inde
pendencia. de imparcialidad y de acierto, para obte- 
!lcr el máximum de eficacia en la actuación de esta 
Institución venerable, que es consubstancial con toda 
’T'anización democrática del Estado y que no podía 
'altar, por lo tanto, en la República española. _

Para satisfacer esta exigencia democrática tunda- 
mental se dictó por el Gobierno provisional de la Re
Publica el Decreto de 27 de abril último, restablecien- 
|.o la vigencia de la ley del Jurado, de 20 de abril de 

con las más indispensables modificaciones que 
la práctica de los Tribunales ha venido aconsejando 
y cuya necesidad se dejó sentir desde que comenzó a 
aplicarse dicha ley, sin que el clamor unánime de los 
mr,stas ni las enseñanzas patentes del usus fori, ni 
a? constantes indicaciones hechas en las Memorias de 
a hscalia del Tribunal Supremo y en los informes 
lfnUp Ministerio público, fuesen atendidas por 
L'L । fieres que en tan largo periodo de tiempo han

-"'■o los destinos de la Nación española, contribu- 
cuh 0 aS’ en.unión del absentismo de los ciudadanos 
, L?- fle la indiferencia de muchos, la parcialidad, la

y aun |a venalidacl de no p0C0Si fomentada casi 
desn^6-^1" *as malandanzas de la vieja política, al 

ele esta Institución, que es una, de las 
, : ni''''las nias Preciadas del liberalismo español mo- 

-v que debe ser. al mismo tiempo, garantía su
bir í''ara 'os ciudadanos que han de verse juzgados 

''u> guales, y escuela de civismo que eduque y

depúre la sensibilidad jurídica del pueblo, haciéndole 
copartícipe directo en el ejercicio de una de las fun
ciones fundamentales del Poder público, para que 
aporte como cooperación preciadísima a la intei ven
ción profesional científica y técnica de la Magistra
tura el sentido popular y k apreciación intuitiva y 
certera de la justicia del caso concreto, que siempre 
encuentra expresión acertada en la voluntad del de
mos cuando ésta puede formularse respondiendo a 
una convicción formada imparcialmente y manifes
tada con libertad. .

'Un meditado examen de nuevos puntos de vista 
de reforma legal ha hecho que la modificación de la 
ley del Itirado, para su restablecimiento en uso de las 
facultades soberanas que en nombre del pueblo espa
ñol ejerció el Gobierno provisional de la República. 
■>0 haya podido ultimarse hasta la, fecha, incorporan
do las disposiciones del Decreto de 27 de abril último 
al texto de la ley del Jurado y publicando su nueva 
edición oficial con las modificaciones consiguientes, 
como prevenía el artículo undécimo de aquél. De una 
parte, se hace necesario desarrollar el precepto con
tenido en el párrafo primero del articulo 7.° del re 
petido Decreto para obtener la claridad, precisión y 
congruencia que desde un doble punto de vista cuali
tativo v cuantitativo exige la acertada redacción y de
limitación de las preguntas del veredicto; tanto la pri
mera destinada a decidir sobre 1a imputabilidad del 
hecho y con ella la posbile responsabilidad criminal 
resultante del acto delictivo, como todas las demás 
preguntas encaminadas a fijar concretamente los ac
tos determinantes de la distinta participación de los 
inculpados y la concurrencia de las circunstancias mo
dificativas que según la ley y el arbitrio de los I ri- 
bunales hayan de ser aplicadas, cuidando escrúpulo 
sámente la Sección de Derecho, en vista de las con 
clusiones de la acusación y de la defensa y de cuan 
tas apreciaciones le sugiera su prudente arbitrio con
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relación al caso de autos,, de que, cualitativamente, 
las preguntas contengan por modo exclusivo hechos 
desprovistos de todo concepto y calificación jurídica, 
realizando así, en el máximum posible, la capital dis
tinción entre el “hecho" y el “derecho , tal como 
debe procurarse por las acusaciones y defensas al 
•narrar los hechos que sirven de base a sus respecti
vas calificaciones y como se hace por los Tribu
nales de Derecho al redactar en sus sentencias el 
resultando o los resultandos de hechos probados.

Cuantitativamente ha de cuidar asimismo la Sec
ción de Derecho de que cada pregunta contenga un 
solo hecho, porque esta unidad y sustantividad de la 
pregunta evitará vacilaciones en el Jurado y errores 
v contradicciones originadas por el deseo de afirmar 
unos extremos y de negar otros, cuando contiene va
rios. lo que ha dado lugar frecuentemente, según las 
enseñanzas de la práctica, a que los Jurados intenta
ran dividir las preguntas para afirmarlas o negarlas 
parcialmente, según su libérrima apreciación, resul
tando equivocados, contradictorios, ineficaces e in
justos muchos veredictos por la defectuosa redacción 
de las preguntas, no obstante las prevenciones adop
tadas por los artículos 72 al 76 de la ley del Jurado.

Se hace también necesario, por razones de orden 
práctico bien patentes, ampliar las excepciones de 
competencia que establece el artículo 2.° del Decreto 
de 27 de abril último, excluyendo del conocimiento 
del Jurado los delitos de robo caracterizados sola
mente por el empleo de fuerza en las cosas y los de 
imprudencia punible; los primeros por no revestir la 
gravedad de los robos que se cometen con violencia o 
intimidación en las personas, y los segundos por su 
especial naturaleza y etiología ajenas a toda intencio
nalidad delictiva como producidos por la culpa y no 
por el dolo.

De otra parte, es exigencia capital que surge y se 
impone como garantía imprescindible de imparciali
dad y de libertad de acción del Jurado, “la de uni
dad de acto”, que debe añadirse a las normas esta
blecidas en el citado Decreto de 27 de abril, alguna 
de las cuales, como la contenida en el artículo 10, ne
cesita asimismo importantes aclaraciones y modifi
caciones que también precisan diversos artículos de 
la Ley.

Por lo que se refiere a la unidad de acto, tradicio
nalmente aplicada en nuestro Derecho para amparar 
la libre emisión de voluntad en otro orden de institu
ciones" jurídicas de menos trascendencia, sin duda, 
que la función de juzgar, ha de establecerse de tal 
modo que desde el momento que haya quedado defi
nitivamente constituido el Tribunal, hasta el de ter
minar su actuación con el trámite que establece el pá
rrafo segundo del artículo 7.° del Decreto de 27 de 
abril último, no se interrumpa la celebración del jui
cio. cuidando, en el caso excepcional de que hubiera 
de suspenderse momentáneamente, por enfermedad 
repentina o fuerza mayor, que los Jurados no tengan 
comunicación alguna con personas ajenas al Tribu
nal, ni pueden ser influenciados en ninguna forma ni 
por ningún medio, para lo cual la Sección de Derecho 
adoptará cuantas medidas sean conducentes al efecto, 
dando fe expresa de ello, en cada caso, el Secretario 
de Sala, y bajo la más estricta responsabilidad! de 
los funcionarios judiciales y subalternos a quienes se 
encomendare la ejecución de las órdenes dadas. No * 
se ocultan las dificultades prácticas que la observan
cia de la unidad de acto puede ofrecer a los Tribu
nales. especialmente cuando se trate de procesos de 
gran importancia, en los que haya de practicarse nu
merosas pruebas; pero debe esperarse de la actuación 
prudente y competente de la Magistratura y del Mi

nisterio fiscal y de la noble y sincera cooperación/. 
los Abogados intervinientes que, en cuanto respes, 
vamente les incumba, contribuirán a hacer factible | 
observancia de la unidad de acto.

Para conseguirla debe llegarse incluso (inclusoi 
facultar por la Ley a la Sección de Derecho, para que 
con vista de las circunstancias de cada proceso y el de-' 
arrollo del debate judiciario, pueda señalar y limita: 
el tiempo de duración de los informes orales de la. 
acusaciones y de las defensas, dirigiendo el Presi
dente los debates y especialmente la práctica de 1?.. 
pruebas y haciendo previamente la distribución des.- 
ñalamientos en la forma más adecuada a lograr qm 
el juicio por jurados se celebre sin solución de con
tinuidad, ya que el esfuerzo que ello constituye y i 
sacrificio que pudiera resultar a cuantas ])ersonas in
tervengan. habrá de darse por bien empleado ante ;, 
alta función social que representa la iniparcialida 
y la eficacia de una buena justicia en lo criminal, ejer
cida directamente por el pueblo mismo.

En atención a lo expuesto, a propuesta del Minis
tro de Justicia y de acuerdo con el Gobierno,

Vengo en dictar lo siguiente:

DECRETO

Los artículos de la ley del Jurado, promu^a,' 
en 20 de abril de 1888. que a continuación se men
cionan, quedan redactados del modo siguiente, con 
arreglo a cuyo texto y al de los demás no" modifica
dos —que por ello no se insertan—. será publicada la 
nueva edición oficial de dicha ley.

CAPITULO PRIMERO

Del Jurado.

Artículo 1." El Tribunal del Jurado sé compondr 
de tres Magistrados como Jueces de Derecho, v ó 
ocho Jurados con dos suplentes, reuniéndose periódi
camente para conocer de 1os delitos que determina la 
presente ley. .,

Los Jurados serán, por regla general, del partid*1 
judicial de ¿ue proceda la causa, en 1a proporción 
que esta ley establece; pero cuando el Tribunal <1* 
Derecho creyere que por el ambiente de pasión loca 
o comarcal que rodee al proceso, o por presunción 
suficiente de probables influjos coactivos, haya pe*1" 
gro de que se desvíe la justa y libérrima actuación 'J 
Jurado, podrá acordar, a petición del Ministerio ii>' 
cal. tratándose de partidos judiciales que no 
pítales de provincia ni poblaciones de más de 5V. 
habitantes, que los Jurados sean de otros de la nn^ 
provincia, designados por sorteo. Igual resolución p 
drá tomar el Tribunal de Derecho cuando, por 
fiesta ec|uivocación del primer Jurado, hiciera 
de la facultad de revista ante otro; en este caso ta'^ 
bién podrá resolver que el nuevo Tribunal P0Puc‘a. 
esté formado sólo por los comprendidos en 1^ 
pacidades que establece el artículo octavo de esta.on.

.Xrtículo 2.° Los Jurados decidirán según sU V. 
vicción moral, libremente formada sobre la l'a' 
pación de los acusados en los hechos que como 
titutivos de delito se les imputen y en los 1 
determinantes de la aplicación jurídica de la5^ |3 
cunstancias eximentes, atenuantes o agravantes 
responsabilidad y graduativas de la penafidau-

Artículo 3.° Los Magistrados aplicaran 
recho los preceptos legales prestablecidos ,'1' /|ra,’ 
penal que corresponda a los hechos que él . , ,nl- 
declara probados, e impondrán, en su caso, a o-’^. 
pables, las penas que con arreglo al Código 1
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■ resolviendo asimismo respecto a las responsa- 
Sadí civiles en que los penados o terceras per- 
‘^as hubiesen incurrido.

- CAPITULO II

Competencia del Tribunal del Jurado.

^rúenlo 4.° El Tribunal del Jurado conocerá: 
]y De las causas por los delitos siguientes: 
Delitos de traición. .
Delitos contra las Cortes y sus individuos, y con

tra el Consejo de Ministros. , 
Delitos contra la forma de Gobierno. .
Delitos de los particulares con ocasión del ejerci

cio de los derechos individuales garantizados por 
la Constitución.

Delitos de los funcionarios públicos contra el ejer
cicio de los derechos individuales garantizados pol
la Constitución. •

Delitos relativos al ejercicio de los cultos.
Delitos de rebelión.
Delitos de sedición. ,
Abusos contra la honestidad cometidos por iun- 

cionarios públicos.
Cobecho. ,
Malversación de caudales públicos.
Parricidio.
Asesinato.
Homicidio.
Infanticidio.
Aborto. , . .,
Lesiones producidas por castración o mutilación. 

I o cuando de sus resultas quedare el ofendido im- 
hécil, impotente o ciego.

Violación.
Abusos deshonestos.
Corrupción de menores.
Rapto.
Detención ilegal.
Sustracción de menores. ...................
Robos cometidos con violencia o intimidación en 

':i> personas, excluyéndose de la competencia del 
Jurado todos los demás.

Incendio. ,
. De las causas por delito cometido por medio 
(le la imprenta, grabado u otro medio mecánico de 
PjDlicación, exceptuando los delitos contra el Pre
sidente de la República y los de injuria y calumnia 
c°ntra particulares. Se considerarán para este efecto 
C'inio particulares, los funcionarios públicos que hu- 
),csen sido injuriados o calumniados por sus actos 
Payados. Se exceptuarán también las causas por 
'‘D'tos de injuria v calumnia a las autoridades indi- 
'"luales o colectivas que las leyes de la República 
'■econozcan como tales.

T Articulo 6.° La competencia, del Tribunal del 
jrur^lo se determinará por la Audiencia o Sala de 

'-timinal. según el concepto que el hecho haya 
verecic*o a las partes acusadoras; y si hubiera di- 
( ¡cencía entre éstas respecto a la calificación del 
r¡ólt0 ,mP«tado. se hará la determinación con suje- 
, calificación fiscal, sin perjuicio de lo pre- 

=n el articulo 65. '
h 'a resolución de la Audiencia o Sala de 
c¡Ariminal no se dará más recurso que el de casa-

CAPITULO III

De las circunstancias necesarias para ser Jurado.

Artículo 8.° Para ser Jurado se requiere: 1.° Ser 
ciudadano español, mayor de treinta años; 2." Estar 
en el pleno goce de los derechos civiles y políticos 
que reconocen las leyes respectivamente a los hom
bres y a las mujeres; 3.° Saber leer y escribir; 4.° Ser 
cabeza de famliia, con vecindad en el término mu
nicipal respectivo, llevando cuatro o más anos de 
residencia en el mismo. Quien tuviera algún titulo 
académico o profesional, o hubiese desempeñado al
gún cargo público con sueldo de tres mil pesetas o 
más, aun cuando no fuese cabeza de familia, podra 
ser también jurado, si reúne las demás condiciones. 
Tendrán igual capacidad quienes fueren o hubieren 
sido Concejales, Diputados provinciales. Diputados 
a Cortes o Senadores, y los retirados del Ejercito 
o la Armada. , .

Artículo 9.° Las mujeres que reunan las condi
ciones prestablecidas, en cuanto las, fueren aphea- 
biés con arreglo a las leyes, podran ser Juiados 
para conocer en los delitos de parricidio, <ise' 
sinato homicidio o lesiones de competencia del 
Jurado en que el móvil pasional fuera el amor, os ■ 
celos, la fidelidad o cualquier otro aspecto de las 
relaciones hetero-sexuales. aunque agresores y 
victimas fueren del mismo sexo. En todos estos 
casos, que se determinarán en el momento proce
sal y forma que establece el artículo 41 de la pre
sente Lev, el Jurado se compondrá por mitad 
de hombres y de mujeres, procediéndose a sor
teos distintos para la designación de cuatro ti
tulares y un suplente de cada sexo.

Articulo 13. Las funciones del Jurado son obh- 
o-atorias. y solamente podrán excusarse de des- 
empeñarl¿s: l.° Las personas mayores de sesen
ta años. 2.° Las que necesiten del trabajo manual 
diario para ganar un salario con que atender a 
su subsistenicia. 3.° Las que hubiesen ejercido el 
cargo de jurado o suplente, mientras no trans
curra el período de un año. 4.” Los representan
tes en Cortes, mientras éstas estén abiertas. Las 
mujeres, además de invocar las excusas anterio
res, podrán alegar las de maternidad próxima ,o 
reciente y la lactancia de hijos, y les serán apli
cables cuantas incapacidades e incompatibilida
des absolutas y relativas establecen los tres ar
tículos precedentes en todas las circunstancias 
legalmente compatibles con su sexo. _Seran asi
mismo incompatibles para el desempeño del car
go de Jurado, las mujeres casadas con Jueces. 
Magistrados, Auxiliares y Subalternos de los I n- 
bunates de Justicia y Abogados y Procuradores 
en ejercicio. Toda causa de excusa que concmi a 
en algún jurado deberá ser acreditada documen
talmente, con certificación competentemente ex
pedida para este solo objeto, por los funciona
rios o facultativos forenses o titulares, en papel 
común y sin exacción de derechos. La .Audien
cia o la" Sala de lo Criminal, en los casos de m- 
comparecencia por erirermedad, podrá comprobar 
la certeza de la causa, ordenando la formación 
del proceso criminal correspondiente contra el 
fedatario que certificase la existencia de un mo
tivo falso, y contra el Jurado que por tal medio 
pretendiese eximirse de la obligación cuidada- 
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na de •formar parte idel Tribuna! popular. No obs
tará a esta prescripción lo dispuesto en el ar
tículo 52 ele la presente Ley. siendo compatible con 
la responsabilidad criminal que resultase proce
dente. la imposición de la multa que en dicho 
artículo se establece.

CAPITULO IV

Foriiuición de listas de Jurados.

Artículo 31. Durante el mes de mayo, el Juez 
de instrucción designará los ocho Vocales que. 
bajo su presidencia, han de formar la Junta de 
];artido o distrito. Esta se compondrá del Notario 
v del Maestro de instrucción primaria más antiguo 
de la población donde se constituya la Jiunta 
y de seis contribuyentes que estuviesen en el 
pleno goce de sus derechos civiles, designados 
éstos por suerte, sacando cuatro nombres entre 
los doce mayores contribuyentes por territo
rial v dos nombres entre los seis mayores contri
buyentes por industrial, que residan en la pobla
ción. No entrarán en suerte los que aquel año 
hayan sido Vocales de una Junta municipal, se
gún el artículo catorce. El acto del sorteo sera 
público, y se anunciará con tres días de anticipa
ción en 'el “Boletín Oficial". El Secretario del 
Juzgado lo será de la Junta, sin voz -ni voto. La 
antigüedad del Notario y del Maestro de escue
la se determinará solamente por el tiempo que 
lleven de residencia en la respectiva población. 
Los individuos llamados a constituir la Junta so
lo podrán excusarse con justa causa, y Jas faltas 
de asistencia -no justificadas se castigarán cíe pla
no por el Juez del partido com multa de 50 a 100 
pesetas. Se reputará suficientemente justa cual
quier excusa que el Notario alegue, por razón de las 
obligaciones de su cargo. A las reclamaciones que 
surjan sobre la constitución de la Junta del partido 
v sus incidencias, será enteramente aplicable el pá
rrafo quinto del artículo catorce. Luego que el 
Juez de instrucción haya recibido las copias cer
tificadas de las listas municipales, convocará a la 
Junta y ésta, por mayoría de votos, decidiendo 
el Presidente los empates, y debiendo existir la 
mitad más uno de sus miembros para celebrar 
sesión, elegirá la décima parte de los cabezas de 
familia comprendidos en todas las listas muni
cipales que consideren más aptos para el cargo 
de Jurados, procurando que la elección recaiga 
en vecinos de todas las localidades, sin desaten
der las distancias y los medios de comunicación 
que puedan facilitar la asistencia de los electos a 
las sesiones del Tribunal. Si la décima parte no 
llegase a doscientas cabezas de familia, se comple
tará este número mínimo, que se reducirá a cien
to cincuenta, allí donde el número de los empa
dronados en tal concepto, no llegue a quinientos. 
Si todas las listas municipales de capacidades 
contuviesen más de ciento cincuenta nombres, la 
Junta designará los que conceptúe más idóneos, 
hasta dicho número, en la forma que indica el pá
rrafo cuarto. Si -no llegasen a referido número, 
no se hará en esta lista reducción ninguna. Cuan
do quiera que los acuerdos de la Junta de pait do 
o distrito no se adopten por unanimidad, debe
rán constar en el acta, -no sólo las votaciones no
minales, sino también los motivos, sucintamente 
expuestos, de los encontrados pareceres.

Articulo 34. Los Jueces municipales ten i-- 
obligación de poner en conocimiento del pn-.. 
dente de la Audiencia provincial o de la terri: - 
rial respectiva, tan pronto como de ello tenas 
conocimiento, los individuos de las listas defraiú 
vas que se hallaren o recayeren en cualquiera 
los casos de incapacidad o incompatibilidad t ■ 
señalan los artículos 10, 11 y 13 de esta Ley,:-, 
mitiendo los comprobantes die los hechos • 
comuniquen. Las disposiciones de este capítulo -, 
rán aplicables a la 'formación de las listas es 
ciales.de Jurados femeninos,' sin más inodiño- 
ción- que la de prescindir de la distinción en: 
cabezas de familia y capacidades, formándose din 
sola lista con los nombres de las mujeres que ru: 
nan las condiciones legales para desempeña) r 
cargo de Jurado. Todas las actuaciones relaú: 
a la formación de listas, rectificaciones o recur-ú- 
derivados de ellas, se formalizarán en papel r 
oficio, y sin derechos mi costas.

CAPITULO V

De los trámites anteriores al juicio.

Articulo 41. En. vista de la calificación de I 
acusación fiscal, la Sala dictará auto declaran I 
si el juicio resulta de la competencia del Tribuml 
del Jurado o del Tribunal de Derecho, y ens! 
caso declarará también si se trata de delitos ii 
los que, conforme a lo dispuesto en el artice 
9.“ de esta Ley. han de intervenir Jurados feme 
nos. Si los procesados o alguno de ellos no c- 
tuviese conforme con la resolución de la Salar: 
alguno de los extremos antedichos, podrán hacer 
las observaciones que estimen oportunas, a ■ 
vez que evacúen el traslado, con arreglo a lo pre
venido en los artículos 35 y siguientes de esj 
ley. Si resultara impugnada la designación ® 
Tribunal competente, se señalará día para oír 
las partes sobre esta incidencia y resolverla. ■ 
que contra la resolución quepa otro recurso 
el de casación, con arreglo a derecho y nied^J 
protesta formulada al efecto dentro de tercer 
día. Si se formularen artículos de previo P-\ 

1 nunciamiento. se estará a lo prevenido e'LS.;,, 
tulo segundo, libro tercero, de la ley de Enj-1' "' 
miento criminal.

CAPITULO VI

I De las diligencias jireparatorias Du'n *(l consl11111' 

del Tribunal del Jurado.

Artículo 44. Después de verificados 
des. o en el caso del párrafo segundo de! a • . 
lo anterior, previa la designación del higa . 
en que deban comenzar las sesiones, 
Secretarios de la Audiencia o Saja de lo y 
de la Sección respectiva, sacará a la su ,, 
Jurados de la lista de cabezas de 
de la de capacidades del partido ju.c 
yendo una a una las papeletas, que ’ra ‘"‘.'jta, L 
do al Presidente para que las lea en voz a
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solutamente preciso para completar aquel con 
otras personas «pie ante los Jueces de derecho se 
sortearán de" las listas correspondientes al P.a^ido 
judicial a que pertenezca la población, veni ica 
dose el sorteo de los Jurados varones, ya poi la 
lista de los cabezas de familia, ya por la de las ca- 
nacidades según pertenecieren a una ti «tu 1 - 
iue falten v en el caso de que hubierende inter
venir mujeres se hará el sorteo por la lista muca

oerechu acordarán al mismo 
tiempoV de plano y sin mas recurso q.ue el de su 
nlica ante los mismos, la imposición de una mul
ta de 250 a 1.500 pesetas, y si el Jurado que de
jare de concurrir sin causa
contribución directa superior a 1.500 pe^tas 
anuales, la multa se le impondrá en cuaitía de 
’OOO a 5.000 pesetas, exigiéndose en todo caso 
por la vía de apremio. Cuando el Jurado negligente 
en el cumplimiento de su deber fuese '
público y se le hubiere citado por conoucto de si 
superior jerárquico correspondiente, ademas de in
currir en la multa primeramente señalada se toma
rá m-ta de su -íalta en el expediente personal del

hayan de ser vi 
e. suerte ms ir
respecto

■ fnrma se hará el sorteo especial nece- 
caso de que para conocer de algún 

anu en. resuelto la Audiencia o bala g c  
-rocesu IwbitL1 ti j la mujer en las funciones 
, criminal que K arreglo a lo dispues- 

TrjbUlíSoJs 9 ° y 41 de esta ley. insaoulah- 
to en los articu s;ete * Turados varones de la 
,|0 cn ta1 ' familia y cinco de la de capa- 

12 de la S de mujeres Jurados de 

ca "apartido judicia. aHp^^^ mjxt^

n' "Vnmo A- unos V otros sorteos serán pre; 
1 n cita el MÍAsteiio fiscal, qre asistirá 
'"'"'"Ariamente v los abogados defensores de os 
iK-cesaiumu . CL1¿:ido<:es particulares en la 
aCUSa(1 rre'/n i-entes al partido ju Item, que 
cansah cune.: ; c ..ri1c1Pciadas. No entraran

'¡¡videos le" las listas definitivas 
cuales por antecedentes que el

? '"mu / -¡nal humere remitido en virtu 1 de ai 
IUCi esta ley o r r documentos que ms

10 ■ri¿esenten sí el TribuBal los estima

hubiere.,
excusado justificadamente por alguno 
tivos que menciona el articulo 1. ;nc,)mpa-
aiegado en la misma forma alguna de las ’^mpa 
ubüidades que en el mismo caso ^^ablecem 
Orla la lectura de cada papeleta, el Pisca_ ।
Abogados de las partes a que se refiere el parrato 
tercero, cuando éstos asistan a ac .
taran si recusan al Jurado por alguna de as can 
sas enumeradas en los artículos 12 y 13, PUnL^ 
lizándola con todas las circunstancias en que tun
den la recusación. Así formulada esta, si todabJas 
o-ras partes presentes se mostrasen con orm.. 
con la certeza del motivo expresado pon el recu
sante, se admitirá la recusación sin mas pruc ■ 
En defecto de unanimidad, se sorteara el si s 
tuto, recusable a su vez. el Jurado recusar o p. 
ra qu.e se emplace a éste en el caso de sei a< n 
tida la recusació-n definitivamente en 1 L c 
pruebas. Se continuará extrayejido papeletas ias_ 
ta completar el número que señala el parraro pri
mero de esté artículo, y en su caso, el que < eo.1 
mina el párrafo segundo de Jurados contra "s 
cuales no penda recusación por alguno de los mo
tivos de los artículos 12 y 13. Inmediatamente se 
sortearán en igual forma cuatro supernumei ai iys 
entre los que residan en el lugar donde se hay an 
de celebrar las sesiones, dos de la lista de cahc- 
zas de familia y dos de la de capacidades y otros 
dos supernumerarios de la lista de Jurados e- 
meninos en caso necesario. I erminado el acto a , 
f|ue se refiere este artículo, las partes no podían . 
proponer recusación fundada en las causas que 
enumeran los artículos 12 y 13. El Secretario m- - 
terviniente extenderá la correspondiente acta cu - i

'^Cuando la causa legitima de no asistir a la 
apertura de las sesiones hubiese sob"”n*$?

’ és de verificada la citación para toda clase (.e 
Jurados, se justificará según los caso, en Ja tor- 
ma que determinan los artículos o . . _
Ley. y lo más tarde, en el momento de la aper 

tUAunqueUestén presentes veinte o mas Jurados 
varones y diez o más Jurados femeninos en su 
caso losy supernumerarios respectivos quedaian 
hK-.n-porados a las listas correspondientes mien
tras no se complete el número de -4
,-ones y 12 Jurados fememnos en su ca^o. Los 
Lúe seoún el orden del sorteo, no cupieren en 
este níunero quedarán en libertad de ^tivarse 
desde el comiei^o de las sesiones a que se refiere 

el artículo siguiente.

Título II.

DHL JUICIO ANTE EL TRIBUNAL DEL JURADO 

CAPITULO VII

Recusación de los Jurados.

Xrtícnlo c>4 Seguidamente mandará leer ¡os 
irüX 2" v 3? de esta Ley. y el auto dictado 
e'‘Snpliñiid>to de Ip dispuesto en el^T^cuto dl, 
dentro de la causa para cuyo1J^lola^a d^Slo(. 
tear el Jurado. Después se leerá la lista cíe o.

-i™------- i ím-idos" oresentes, que habra comprobado pre-
d firmada por todos , J 1 Secretario Te Sala, teniendo en cuen-

1 a os qu í de oficio hubiese excluido la becaon 
........................................ ,....í Derecho' en virtud del parte mencionado en el 
....................................... i. ítkuto^ interrogándoles el Presidente en pon- 

junto Si hay alguno que esté
i uiera de los casos expresados en 1?^ 
10 11. 12 e incompatibilidades especiales de ■ 
cuando corresponda. . deno-

cunstanciada detalladamente,y 
*os comparecientes.

Articulo 52. La apertura de las sesiones no se 
s',spenderá por la falta de algpnos de los designa
os con tal que concurran a lo menos veinte en- 
irc Jurados y supernumerarios varones y diez 
^’tie Jurados y supernumerarios mujeres cuando , 

hayan de intervenir.
Cuando no se reúnan estos números se snspen 

'Cr t la apertura de las sesiones por el tiempo a )-
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de contener el nombre y apellido de cada Jurado, 
y enseguida procederá al sorteo de los ocho más 
los dos suplentes, o los cuatro varones y cuatro 
mujeres coni el ’ suplente respectivo, cuando así 
corresponda, que han de formar con los Jueces 
de Derecho el Tribunal del Jurado para la causa 
cuyo juicio se vaya a celebrar inmediatamente.

Artículo 56. El Presidente irá sacando una 
a una las papeletas de la urna, leyendo en alta 
voz los nombres que contuvieran, y no pasará a 
sacar otra hasta que el procesado o los procesados 
de una parte, y de otra parte el Fiscal y los acu
sadores particulares, manifiesten si aceptan o re
cusan como Jurado al designado por la suerte, 
y así sucesivamente hasta que haya diez Jurados 
no recusados por nadie, contando al efecto aque
llos cuyos nombres no hayan salido de la urna. 
Los dos últimos cuyos nombres salgan de ésta 
serán los que funcionen como suplentes o el últi
mo de cada uno de los dos sorteos que deberán 
verificarse en los casos de Jurado mixto de varo
nes y mujeres.

Siendo varios los procesados o los acusadores 
y no poniéndose de acuerdo para que uno sólo 
lleve en la recusación la voz del grupo, turnarán 
los no convenidos en el uso del derecho por el 
orden que señalará el Presidente, sin ulterior re
curso. ,

Esta recusación; sin expresión de causa en el 
momento del sorteo sólo podrá abarcar dos nom
bres de Jurados por cada una de las partes acu
satorias o defensoras.

Los actores civiles y los responsables civilmen
te no intervendrán en esta recusación.

Artículo 57. En el momento en que haya ocho 
Jurados mo recusados, más los dos suplentes, o los 
precisos para formar el mismo número con los de 
las últimas papeletas que quedaren en la urna o 
urnas del sorteo, el Presidente le declarará termi
nado y procederá a recibir el juramento.

CAPITULO VIII

Del juramento de los Jurados.

Artículo 58. Puestos en pie los diez Jurados, 
el Presidente de la Sección de Derecho pronun
ciará las siguientes palabras: “¿Juráis o prome
téis desempeñar bien y fielmente vuestro cargo, 
examinando con rectitud los hechos en que se fun
da la acusación contra (aquí pronunciará los nom
bres y apellidos de todos los procesados), apre
ciando sin odio ni afecto las pruebas que se os 
dieren y resolviendo con imparcialidad sobre la 
participación de los acusados en los hechos que 1 
se les imputan y sobre las circunstancias en que 
se hubieren realizado?” Los Jurados, acercándose 
de dos en dos a la mesa de la Sección de Dere- 1 
cho y Colocándose frente al Presidente, adelan- , 
tarán extendida la mano derecha y contestarán 
en alta y clara voz: “Lo juro” o “Lo prometo”. !

Después que todos hayan prestado su juramen- 1 
to o promesa, permaneciendo aún en pie, les dirá 1 
el ¡'residente: “Si asi lo hícieréis, vuestros con- | 
ciudadanos os lo premien; y si no, os lo de- , 
manden”.

Seguidamente tomarán asiento los Jurados a 
derecha e izquierda de los Magistrados, ocupan- ' 
do los dos últimos lugares los dos suplentes, y el 
Presidente declarará constituido el Tribuna'l y I 
abierto el juicio, que desde este momento habrá !

de celebrarse con unidad de acto, como nr 
tua el artículo 100 de la presente Lev. P v;"

CAPITULO IX

Del juicio.

Articulo 65. Si en las conclusiones reformar: 
con arreglo al párrafo primero del artículo anv 
ñor los hechos fuesen calificados por toda/ 
partes acusadoras como delitos que no sean de 
competencia del Jurado, el Presidente. ante> 
conceder la palabra al Ministerio fiscal, pre^ 
tara al defensor o los defensores del procer, 
o los procesados si optan por el Tribunal del 7 
rado o por el de Derecha. Si el procesado ún: 
o todos los procesados conformes optasen ?• 
este último, se retirarán en el acto los Jurado 
el juicio coincluirá sin retroceso ni interrupc 
ante los Magistrados, con arreglo a la lev de L 
juiciamiento criminal.

; C
I G

F
F
F

3.
-
5

8|I
9 I

. E.n l°s demás casos continuará y terminara J 
juicio ante el Tribunal del Jurado. Si comenzad 
un juicio ante el Jurado mixto de varones y mr| 
jeres, al reformarse las conclusiones no resu!ia:| 
el delito o delitos perseguidos de la especial corl 
petencia del mismo, conforme a lo dispuesto fl 
los artículos 9.° y 41 de la presente Ley, o hubif 
discrepancias sobre este punto en las calificacic 
reformadas de las partes, la Sección de Dereó 
las invitará a que se pongan de acuerdo sobre 
debe continuar conociendo de los hechos el mi?»vunwicimu uc lUb ncciius ci luí-
Jurado o terminarse el juicio ante los Magistu- I 
dos, con arreglo a la ley de Enjuiciamiento cr 
minal.

Si no se llegase a un acuerdo unánime se re'' 
rarán los Jurados y concluirá el juicio sin reír- 
ceso ni interrupción ante el Tribunal de Dereer 
por los trámites de la citada ley de Enjuicianiient'-

En las causas que se sustancien ante el Tribu; 
«¡¡tal de Derecho, cuando las conclusiones dehr- 
tivas de todas las partes acusadoras califiqu60^ 
hecho como delito que sea de la competencia dd 
Jurado, el Presidente, antes de conceder la p3!í' 
bra al Ministerio fiscal, preguntará al defen-' 
o los defensores del procesado o los procesad,- " 
optan por el Tribunal de Derecho o por el del J 
rado. Si el procesado único o todos los proce; 
dos, conformes, optan por el Tribunal de Derech 
continuará el juicio sin interrupción. Si algún pr" 
cesado opta por el Tribunal del Jurado queda1 
sin qfecto lo actuado en el juicio oral, y el Pr0CCJ 
se suspenderá para incluirlo en el alarde de los qu 
se han de ver y sentenciar en la subsiguiente re 
món del Jurado por los trámites de la pre5en 
lev.

13
14
151
16

18
19 i
20|

23
24

. Articulo 68. En seguida, el Presidente. ", _
tiendo todo resumen de apreciación sobre .. 
chos, pruebas practicadas, participacióni de . 
culpados, circunstancias concurrentes y cahú^ 
nes de las partes, se limitará estricta y r,»Usn)prt 
mente a llamar la atención de los Jurados i 
las disposiciones de esta Ley, concerniente' ■ I 
deliberación y voto, recordándoselas Hana
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pret;.
MUJ ERES

z

a pe l l id o s  y  n o mb r e
é T a.

2.»

3,o

• 3

DOMICILIO o
PROFESION 

títulos académicos 
o profesionales

CONCEPTO 
de clasificación

rmaÁ. ALCALA de MONCAYO

«las > 
m de i 
nte$ •

1 Casanova Expósito Elena 
’ Gracia Ruiz Baltasara

56
34

56
34

Iglesia, 1 
Reformas, 35

Sus labores 
Id.

Casada 
Id.

preg: I
AÑONocesa;

del > 
o únk 3 1 Redrado Franco Francisca

4 Redrado Peralta Felisa
34 34 Navarro, 25 Sus labores Casada 

Id. 
Id.

en 38 38 Luna, 7 Id.
radt ■ i Ruiz Montes Encarnación

1 "
49 25 P. Iglesia, 18 Id.

rupc!«
de Et EL BUSTE
naráí 
icnzai

y mi
6 Ruiz Villalba Juana
‘ Ruiz Cuartero Martina

35
67

35
67

Nueva, 37
Torre, 2

Sus labores 
Id.

Casada
Id.
Id.
Id. ■
Id.

esulta! 8 Ruiz Arriazu Valentina 31 31 Nueva, 8 Id.

al coi 9 Ruiz Giménez Marcelina 36 36 Santa Bárbara, 9 Id.
esto ¡0 Ruiz Villalba Anacleta 46 46 Mayor, 2 Id.
hubiet I
acione 
)ere. CUNCHILLOS
obre • 1! ¡ Ramos Marco Lorenza 50 50 San Antón, 2 Sus labores 

Id.
Casada 

Id.
gistr;- 12 Rosario Carilla María 47 47 Pajares, 47
ito cri- - ]

LOS FAVOS
se re? 

erech-

|
Redrado García Matilde
Redrado Pérez Dorotea

43
42

43
21

Felipe IV, 19
Aurora, 13

Sus labores
Id.
Id.
Id.

Casada
Cabeza familia
Casada

Id.
nient'.'. 
Trib? Rodrigo Calavia Juliana 38 14 Mayor, 5

definí- Rodrigo Notivoli Luisa 39 11 Id., 14
juenr. 
cia GR1SEL

pala- 
fen- ’ Ramírez Alvarez Fabiana 34 34 Casas Nuevas, 2 Sus labores 

Id.
Casada 

Id.
Id.
Id

dos • ; Ramírez Blas María 
Ramírez Gómez Francisca

64 64 Baja, 9
leí Ju- 33 33. Plaza, 2 Id.
oce.-a- -1 Ramírez Magullón Juana 44 44 | Arrobas, 5 Id.

Id Id,
npr" 
iedan

** Ramírez Martínez Margarita 
- । Ramírez Pena Francisca

53
29

20
29

| Castillo, 2
■Castillo, 1 Id. Id.

roce-'
os l it a g o
e ren- 
esen- 23 p. , " *

'mmenez Andía Vicenta - 49 49 Mayor Sus labores 
Id.
Id.

Casada 
Id

wáñez Lahuerta Amalia 48 48 Id. Id. .' . ^áñez Mayayo Feliciana 45 45 Id.

oini" UTUENIGO
as fir 
os f

26 TM • .। immgo Campos Gregoria 42 42 Alta, 13 Sus labores Cabeza familia

caci' 1
tros»' Ma l ó n
sob^ — 1

Casada
con-

■ Galinidlo Martínez Cándida 29
1 29

Rabal bajo, 43 Sus labores
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31
P- co
0
2.

APELLIDOS Y NOMBRE

m o. y p.

h 
S.ro p-a

E n. DOM IC I LIO
PROFESION 

o títuloB académico? 
o profesionales

CONCEPTO 
de clasificaei-.

28 García Belloso María 40 40 Rejoíado, 44 Sus labores Casada ' Ra29 Garda Belloso Rosario , 30 30 Portal. 13 Id. Id
30
31
32

García Cornago Jesusa
García Cornago Pilar 
García Fernández Tomasa

29
32
30

| 29
32 
4

Posada. 7
Arrabal alto, 15
Afueras, 9

Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.

Ra

33 Romanos Bueno Fermina 80 80 Rejoíado, 26 Id. Id. Ra
34 Royo Munáriz Antonia 66 14 Afueras. 17 Id. Cabeza íamilis i Rí
35 Royo Munáriz Jesusa 52 14 Id., 17 Id. , Id. 1 R?
36 Ruiz Tomás Pilar

NOVAiLLAS

65 65 Arrabal bajo, 4 Id. Id. 1 Re
. R
: R

R
37 Resano Baigorri Angela . 55 55 La Virgen. 49 Sus labores Casada ‘ R
38 Royo Aguado Irene 30 30 El Tejar. 14 Id. Id. R
39 Royo Azagra Julia 31 31 Id., 10 Id. Id. - R
40 Royo Casaus Antonia 87 87 Ramón y Cajal, 5 Propietaria Id. - R
41 Royo Cospo Josefa 35 35 Travesía Cedro, 8 Sus labores Id. 1 R
42 Royo Chueca Petra 58 58 Ramón y Cajal, 12 Propietaria Cabeza familia J R
43 Royo Royo Lina 62 62 La Virgen. 7 Id. Id. 93 IR
44 Royo Royo María 48 48 Id.. 11 Sus labores Casada
45 Royo Santos Asunción 38 38 Santiago, 8 Id. Id. 95 b
46 Royo Vázquez Celestina 30 30 San Antón. 52 Id. Cabeza familia 1 % b
47 Royo Visanzar Josefa 30 30 Zamboray. 8 Id. Casada I
48 Ruiz Chueca Filomena 36 36 El Norte 5 Id. Id. %
49 Ruiz Jarauta María 50 50 Zamboray. 4 Id. Id.
50 Ruiz Tutor Apolonia

SAN MARTIN de MONCAYO

34 34 Tiracierzo Id. Id. 10 
MI

51 García La Fuente Rosalía

SANTA CRUZ de MONCAYO

45 45 Solanar. 60 Su sexo Casada

ti
52 García Miranda María 29 29 Mayor. 44 Su sexo Cabeza familia
53 García Lairiez Josefa

TARAZONA

33 33 Alta. 7 Id. Id. 109
110
111
12

54 Ochateco Cuervos Jesusa 57 46 Nuestra Señora. 8 Sus labores Casada
¡13

14
11555 Ojeda García Isabel 67 40 Rúa baja. 7 Id. Cabeza famil|3

56.
57

Ojuel Lafuente Natalia 32 4 Alta Merced. 13 Id. Id. IR
Olate Funes Lucia 42 9 Torre Rana, 1 Id. Id. 11758 Oñaca Magdalena 55 55 7 Obispos. 2 Id. . Id. 11859 Rada Calvo Justa 40 40 V. Moncayo, 2 Id. Casada 119

60 Rada Moreno Florentina 31 31 Concepción. 1 Id. Id- -IV 120
61 Rada Navarro Simona 79 79 San Antón, 51 Id.' Cabeza famn'8 121

63
64

Rada Redrado María 
Rada Segura Carmen 
Ramírez Aznárez Petra

34
30
32

34
30
32

Plaza San Juan. 3
S. Vicente, 1
P. Cáreel Vieja, 4

Id.
Id.
Id.

Casada
Id.
Id.

65 ' Ramírez Val Rosa 32 32 Wilson, 11 Id. Id. 1»
66 Ramón Morales Paula 50 50 T. P. Cristo Id. Id. 123
67 Ramos Giménez Alejandra 43 43 Lagunas. 3 Id. Id. 124
68 Ramos Giménez Carmen 31 31 N. Señora. 13 Id. Id. 1 125
69 Ramos Lamana Francisca 45 45 S. Antón, 20 Id. Id. ¡*6

*2770 Ramos Lamana María 34 34 Visconti. 9 Id. Id.
71 Ramos Lamana Melchora 43 43 Carmen. 7 Id. Id. 128
72 Ramos Lamana Andresa 38 38 Wilson, 82 Id. Id. ¡29
73
74 |

Ramos Laschera María
Ramos Matute Ramona t

42
56

42
56

Torre varón
Visconti, 17

Id.
Id,

Cabe® W”61 130
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tamos Matute Victorina 51 5

¿ Ramos Núñez Carmen .
i Ramos Ñuño Rosa
i Ramos Raso Miguela
i Ramos Sanjuán Carmen
$ Raso Lapeña Gregoria

amiba ?1 Real Puente Anastasia
v Redal Montes Agueda
¡ Redal Montes Victorina o/
¿ Remiro Giménez Felipa |
i ¡Resano Motilva Inocenta •
5 Resano Serrano Pilar o

i Reves GarciHa Isabel *
v l Rincón Somoza Araceli W
y Rivas Berrozque Felisa -
- Ruera Penurias Francisca 4U |
; Roblés Telo Angela , 4?

amilii . Rodríguez Giménez Luisa 4_
1931 Rodríguez Giménez Delñna //
1 - Roldan Tarragona Justa , M
[ Romero Calvo Presentación 4-

miilia I % ; Royo Murillo Juana
| < * Royo Navarro Rosa • *
11 Royo Sanz María 31
I'' 1 Rubio Ayensa Dolores 30
L11 Rubio Giménez Joaquina

jMl Rubio Santos Carmen -v
- Rubio Santos María 40

68 Rueda Pilar
I - Ruiz Casado Encarnación 34
I f Ruiz Casado J esusa 33
F I Ruiz Corchón Felisa 37
$ | Ruiz Delgado Jesusa

rmilia Ruiz Fernández Julia 39
$ Ruiz Fernández María 32
M Ruiz Fron Matea

Ruiz García Jacinta
Ruiz Gómez Damiana। ' Ruiz Sargo Dominica

unilia 2 Ruiz Sargo María 3o
b Ruiz Lázaro María 4o
t'. Ruiz Marqués Anselma ^3
' Ruiz Navarro Carmen 44

Ruiz Pérez Jesusa 42
Ruiz Solabet María Luisa 31

niil!2 -1 Ruiz Sánchez Martina M
' ( Ruiz Sevillano Angela 3(

TORREELAS -

1? e . 7'■' jarcia Bonilla Fermina /•
•T narc'la Bonilla Isidora j"
■ Ramos García María 3<
IV ' d 80 Sancho Florencia • 4
•27 p 50 Sancho Emilia 4। ¡2Q Redrado Pérez Eloísa 3
129 i obrado Pérez Dolores

, ijQ Redrado Pérez Dorotea 4
jniR Retirado Pérez Florencia 3

] Visconti, 19
13 Prado, 13
37 Capuchinos, 14
36 Sol, 10
31 Arenales, 24
11 Wilson, 66
16 Tudela, 19 ,
54 ' P. Concepción, 2
67 Quiñones, 27
33 Traspuerto, 6
59 | Tudela, 29
33 | Quiñones, 21
48 C. Alta, 18 _
16 Marrodán, 15
31 La mana, 7
40 Hospicio, 2
18 N. Señora. 12
42 Wilson. 9
77 Marrodán, 1
65 N; Señora. 17
42 S. Juan, 19
49 Paiacio, 5
56 Wilson, 61
12 Judería, 2
17 S. Juan. 19
30 S. Juan
37 Marrodán, 13
14 N. Señora, 20
37 P. Baja, 18
39 Rudiana, 14
33 Arenales, 10
37 C. Zaragoza, 3
56 Lamana, 2
11 Marrodán. 6
6 Id., 3

29 Magnate, 28
94 Quiñones, 31
29 Bendición, 37
10 S. Juan, 34
28 P. C. Vieja, 6
43 P. Mar mancebo, 6
14 Arenales, 2
44 Wilson, 10
17 Conde, 11
9 C. Tudela

41 S. Juan, 30
23 Baja, 4

73 ¡ P. Mayor. 11
54 Id., 11
38 Pontón. 6

1 44 P. Mayor. 3
5 45 P. Cárcel. 7
3 30 B. Alto, 18
0 40 S. Antón., 15
5 20 P. Mayor, 15
8 38 S. Antón, 19

Sus labores
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

- Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id." 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id. ..

Industrial
Sus labores

Id.
Id.
Id. 
Id. 
Id, 
Id.

Sus labores
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id. 
Id.

1 W.

Sasada
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Cabeza familia
Casada

Id.
Id.
Id.

Cabeza familia
Id.

Casada
Cabeza familia
Casada

Id.
Id.
Id. _
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Cabeza familia 
Id.

Casada
Cabeza familia
Casada

Id.
Id, 
Id. 
Id.

Cabeza familia
Casada
Cabeza familia
Casada

Id.
Id.
Id." 
Id. 
Id.
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Zaragoza, 25 de agosto de 1931.—El Jefe provincial de Estadística, Manuel Rodrigue?, Landa,

z
a. re o
o. re3

APELLIDOS Y NOMBRE

m a “re

“re 
: ?

DOMICILIO
PROFESION 

o títulos académicos 
o profesionales

g o n c e s  
de clasificiií'

131 Rebano Rivas Loreto 43 43 Sol, 6 Sus labores Casada
132 Rodrigo Vilamonte Felipa 37 17 Filaturas-, 4 Id. Id.
133 Ruiz Pardo Rosario 30 30 S. Miguel, 15 Id. Id.

TRASMOZ

134 García Gregorio Pilar 37 30 Baja, 16 Sus labores Casada
135 Ruiz Laguna Filomena 35 35 Iglesia, 10 ' Id. Cabeza familia

VERA de MONCAYO

136 Galindo Silviana 36 36 P. San Sebastián. 4 Sus labores Casada
137 Garcés Escribano Inés 65 20 Esparra, 66 Id. Cabeza familia
138 García Rufina 40 40 Nueva, 28 Id. Casada
139 García Belsué Amalia 36 36 Sol, 1 Id. Id.
140 García Belsué Juliana 32 32 Poncio, 10 Id. Id.
141 García Redrado Silvestra 43 43 Esparra, 19 Id. Id.
142 Ramírez Bienvenida 48 48 Mayor, 26 Id. Id.
143 Ratia Amalia 55 55 Esperanza, 9 Id. Cabeza familia
144 Redrado Gordeta Cecilia 58 58 Nueva. 29 Id. Casada
145 Redrado Martínez Margarita 51 51 Mayor. 23 Id. Id.
146 Redrado Martínez Nicolasa 55 55 Sol, 4 Id. Id.
147 Redrado Pérez María 70 70 Esparra, 11 Id. Cabeza familia
148 Romano Vela Carpa 75 75 Mavor, 45 Id. Casada
149 Ruiz Ruiz Petra 77 77 Sol, 3 Id. Cabeza familia

VIERLAS

150 Rico Navarro Florencia 42 42 Portal, 4 Sus labores ¡ Casada
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mente y haciéndoles ver asimismo con se- 
c,? X dedad de expresión, la trascendencia de 
vcra -An social que van a cumplir, consideran- 
®o Mo delo: más altos deberes de h cu-

dadanía. ............................

CAPITULO X

Dl. [US cuestiones y preguntas a que han de responder

los Jurados.

Xrtículo 70. Concluida la exhortación presi
dencial a que se refiere el articulo 68 el Pres 
iente con intervención de los Magistrados, formu
lará las preguntas que el Jurado haya de contes
tar con arreglo a las conclusiones definitivas de 
¿'acusaciones y defensa, redactándolas por es
crito v leyéndolas en alta voz.

Xrtículo 71. Cuando las conclusiones de ja acu- 
.ación y de la defensa sean contradictorias de 
tal suerte que resuelta una en sentido afirmativo 
no pueda menos de quedar resuelta la otra o vi
ceversa, se formulará una sola pregunta sobre 
cada uno de los hechos en que exista la co-ntra-
dicción. . . , , • „

Articulo 72. El hecho principal sera siempre 
objeto de la primera pregunta correspondiente a 
cada acusado, y versará sobre la participación de 
éste en la realización de aquél. Respecto de dicha 
participación y de cuantos hechos hayan sido ob- ¡ 
jeto de las pruebas del juicio, podrán formularse j
todas las preguntas que sea'n necesarias para que 
en las contestaciones de los Jurados haya la m-
dispensable unidad de apreciación y para que no 
se acumulen en una misma pregunta términos que ¡ 
puedan ser contestados afirmativamente unos ) 
negativamente otros. ,

Además del hecho principal serán comprendi
dos en las preguntas los determinantes dé los ele
mentos que integran la concreta y precisa cali- 
Hcación del delito o de los delitos perseguidos, 
h participación, de los acusados como autores, 
cómplices o encubridores; el estado de consuma- 
,;’ón. frustración, tentativa, conspiración o pro
posición a que llegase el delito, sin emplear nin- ( 
simo de estos conceptos jurídicos, sino narran
do los hechos que impongan la aplicación de los 
misinos en el momento del juicio de Derecho. 
Igualmente serán objeto de las preguntas nece- 
^rias en cada caso los hechos de que se derive 
la concurrencia de circunstancias eximentes, ate- 
guantes o agravantes, especificando los que en ca- | 
da caso concreto permitan aplicarlas como se di- 
ra en Jos artículos siguientes respecto a la fór
mula de redacción de las preguntas. , .

en cualquier delito o circunstancias del mis- 
!no se contuviese algún concepto de juricidad tan 
^Ponderante que pudiera apreciarse indepen- 
^utemente* de los hechos sobre que versen Tas 
peguntas dirigidas al Jurado, la Sección de Dere
' Podrá decidir acerca de su apreciación, pero 
^’mando rigurosamente que ésta no sea incompa- 
, e _con cualesquiera de los hechos que el Jurado 
. j formado o ¡negado en sus contestaciones a las 
juntas del veredicto.

.-/hculo 73. Si el reo fuese mayor de nueve 
^"s,y menor de quince se formulará una pre

esPecial para que el Jurado conteste si ha 
ado o no con conocimiento suficiente para apre-

ciar ||ue realizaba un acto malo, dañoso o pro
hibido. •

Articulo 75. El Presidente, con intervenciémi de 
los Magistrados, formulará además las pregun
tas que resulten de las pruebas, aunque no hubie
ran sido comprendidas en las conclusiones de^ la 
acusación y de la defensa, sin que puedan aña
dirse preguntas que tiendan a afirmar la imputa- 
bilidad a los procesados de algún delito o delitos 
más graves que los que hubiesen sido objeto de la 
acusación.

No se 'formularán tampoco preguntas sobr-e la 
responsabilidad civil de los procesados ni de otras 
personas.

Artículo 76. Para la formula de las preguntas 
servirán de modelo las siguientes:

“El procesado—aquí se expresarán apellidos y 
apodo si por él fuere conocido—el día... de... del 
año... realizó el hecho de—aquí se narrará con 
estricta substantividad, sin incluir hechos, deter
minantes de la apreciación de circunstancias, que 
deban ser objeto de alguna pregunta especial—, 
y con la debida separación, precisión y claridad, 
se formularán las preguntas que se estimen nece
sarias para la afirmación o negación de los hechos 
que sirvan de base a las conclusiones de las acu
saciones y defensas y en su caso los agregados 
por la Sección de Derecho, en uso de las facultades 
que le confiere el artículo 75 respecto al hecho 
principal, estado a que llegó el delito, respectiva 
participación de los acusados y faltas incidentales.

“La ejecución del hecho se llevó a efecto...
—aquí se narrarán los hechos de que pueda de
rivarse la concurrencia de circunstancias eximen
tes, atenuantes o agravantes, sin emplear concep
tos jurídicos ni técnicos en cuanto 'fuere posible.

La Sección de Derecho cuidará de hacer igual
mente estas preguntas con la debida substanti
vidad y separación, teniendo en cuenta las cir
cunstancias modificativas alegadas en las conclu
siones de las partes, y con la iniciativa que según 
el resultado de las pruebas le reconoce el citado 
artículo 75.

Artículo 77. Si alguna de las partes reclamare 
contra cualquiera de las preguntas formuladas, por 
obscuridad de redacción, omisiones o inclusiones 
indebidas, la Sección de Derecho, oído el Minis
terio fiscal, las demás acusaciones y las defensas, 
resolverá en el acto lo procedente, sin que contra 
esta resolución haya más recurso que el de casación 

1 si se preparase en el mismo acto por medio de la 
' correspondiente protesta.

CAPITULO XI

De la deliberación de los Jurados y del ■veredicto.

Articulo 78. Acto continuo, el Presidente en
tregará las preguntas a los Jurados, quedándose 
con copia de las mismas, sacada por el Secietano, 
los que se retirarán a la sala destinada para sus 
deliberaciones. ,

También se les entregarán, en, todo caso, las pie
zas de convicción que hubiera, y la causa sin los 
escritos de calificación. En atención a ello 
dará suprimida en su momento la lectura de la 
prueba documental y de toda clase de escritos 
\ documentos unidos a la causa.
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Articulo 79. El primero ido los Jurados, por el 
orden con que sus nombres hubiesen salido en 
el sorteo, desempeñará las funciones de Presi
dente a no ser que la mayoría acordase otro nom
bramiento: En los casos de Jurado mixto, la pre
sidencia podrá recaer, indistintamente, en un Ju
rado varón o en uní Jurado femenino. Si no se 
hiciese elección de Presidente del Jurado mixto, 
se otorgará la presidencia por orden al'faJbético del 
primer apellido entre los dos primeramente insa
culados en los sorteos respectivos, y esta misma 
regla servirá para decidir el caso de empate en la 
designación de Presidente por los propios Jurados 
en todo casó.

Artículo 81. Cualquiera que sea el tiempo que 
empleen los Jurados eni la deliberación, no podrá 
ésta suspenderse sino por causa de enfermedad 
repentina, facultativa y suficientemente compro
bada, o de fuerza mayor manifiesta, cuidando 
la Sección de Derecho, bajo su más estricta res
ponsabilidad. de la rigurosa incomumicación pre
venida en el artículo anterior y demás concor
dantes de esta ley.

Articulo 89. El Jurado que revelase su voto o 
el de cualquiera de sus colegas—salvo lo dispuesto 
en el párrafo segundo del articulo 110—será con
siderado como funcionario público para los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 378 del Código 
penal.

Cuando apareciere indicio de soborno al que 
se hubiere sometido el Jurado, se procederá por 
cohecho contra corruptores y corrompidos, y con 
el testimonio, en su caso, de la sentencia conde
natoria por tal delito, interpondrá el Ministerio 
fiscal recurso de revisión contra la pronunciada 
sobre la base del veredicto delictivo.

CAPITULO XII

Del juicio de derecho.

Articulo 94. El Secretario del Tribunal exten
derá el acta de la sesión, haciendo constar sucin
tamente. pero con la debida claridad y precisión, 
todo lo importante que hubiera ocurrido, dando 
fe especialmente de haberse observado la unidad 
de acto en los términos que la establece la pre
sente ley, y expresando las prevenciones adopta
das por el Presidente en los casos de suspensión 
momentánea autorizados y durante la delibera
ción del Jurado, para la rigurosa incomunicación 
del mismo, con expresiém de los nombres de sub
alternos y agentes a quienes se hubiere encomen
dado el cumplimiento de aquéllas, y de la forma 
en que las hubieren ejecutado. En el acta inserta
rán, además, literalmente, las pretensiones inci
dentales y las resoluciones del Presidente o de 
la Sección que hubieren de ser objeto de recurso 
de casación, así como las conclusiones de las acu
saciones y de las defensas.

CAPITULO XIII

De las sentencias del Tribunal de Derecho

Cuan» 
ratifica

niara« 
hPres 
ük-men. 
tener h

Articulo 97. Las sentencias se acordará: «¡retí 
mayoría absoluta de votos, transcribién'j .r - -rcept 
ellas como Resultandos, las preguntas y resny ' ' """ 
tas contenidas en el veredicto, en vez delata 

Cuar
o de fu 
jaicio 
aura, s

rración de hechos probados, que se califican 
como en derecho proceda, en los Consideran-., 
correspondientes, siendo aplicable todo lo ¿en jeial 
que con respecto de las mismas preceptúa b Este 
de Enjuiciamiento criminal, sin que los Mar. 
irados puedan suspender la deliberación y vos 
ción hasta que hayan dictado la sentencia.

Las sentencias, así como los veredictos, scuniii 
originales a la causa.

tos en
■a h 

tn la t 
tiecto 
aaevo 
intervArticulo 98. Ni los Jurados ni el Tribunalp 

drán abstenerse, respectivamente, de dar el v A'ar
redicto y de pronunciar la sentencia, aun cuar? 
las declaraciones del veredicto se neñeran afl 
litos que no sean de la competencia del Jurado. I

Artículo 99. Pronunciada la sentencia porl 
Tribunal de Derecho, se someterá a los Juraól 
en votación inmediata y secreta, por bolas, i 
resultado proclamará el Presidente de la Secni 
sini publicar el número de votos, si juzga "1 
excesiva la pena impuesta. Contestada afinnai 
vamente la pregunta, quedará instruido el 'I 
pediente de indulto, conforme al articulo 2 
Código penal, substanciándose aquélla con v .q 
•forme del Tribunal de Derecho y los demás til 
mites establecidos por la ley reguladora oqut^ 
lo sucesivo regule esta forma de moderaeiúnfl 
la responsabilidad criminal.
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CAPITULO XIV ipe.
. • I ^ia

De la unidad de acto en la celebración dd 
por Jurados y de los casos excepcionales de .oi-'UI U,

sión mO'Mientánea del misino. I....

Articulo 100. Abierto el juicio por Ju^^ 
desde el momento en que el Presidente dec ■ 
constituido el Tribunal, conforme a lo 
tuado en el articulo 58 de esta Ley. se cele^- | 
por todos sus trámites con unidad de acto 
el pronunciamiento de la sentencia y votacioj M 
venida en el precedente artículo 99.,practica" ¿¡ 
todas las actuaciones en una sola sesión con i1 
por todo el tiempo que sea necesario al etec •

Artículo 101. En rigurosa aplicación de 
puesto en el articulo anterior, y sin perjin1-’^. . 
suspensión previa que autoriza el artten10^ ‘2 .. 
la ley de Enjuiciamiento criminal, aplicabte 
caso al juicio por Jurados, no podrá su'Pjni, 
éste después de constituido el Tribunal. 
mentáneamente en casos de fuerza n1^0.j(}en!i 
fiesta o de enfermedad repentina del rres 
Magistrados, Jurados. Ministerio fiscal. - U., ¿ 
de la acusación y defensa. Secretario < 
procesados, comprobándose la certeza <le 
facultativamente con el mayor- rigor cua 
hiere duda sobre la misma. ,ver -b

Cuando el Tribunal tuviese que r€^'-n id' 
rante el curso del debate alguna cUP 
dental, lo hará en el acto, aunque emplea
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A-, el tiempo
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Jura. Articulo 102.

■ -3 suficiente, sin retirarse de la Sala.
'C1 ^'hubiere de practicarse, por excepción 

Cu?ndd;sima alguna diligencia fuera del lugar 
l5t1lb Sesiones, en la misma población se tras
" 21 Tribunal a donde sea preciso, adoptando 

i/t Ha como en todo caso de suspensión 
^pnlánea ¡as prevenciones conducentes a ob- 
^"r h^nás rigurosa incomunicación de los Ju- 
K de todo lo cual dará fe, especialmente el 

■ "'"Lrio de Sala, en el acto del juicio, como
T ’ ^^ntúa el articulo 94 de esta Ley. 

por razones de enfermedad repentina 
. fuerza mayor, la suspensión momentánea del 

' ; hubiera de prolongarse por mas de una ..le Scara L dispuesto en el artículo 749 

u lev de Enjuiciamiento criminal. .
i\tu mismo se practicara en los casos pievis- 

M-. .en los números 3? y 6.» del articulo /46 de a
V vr óta-ialey de Enjuiciamiento, en los cuales, como 
' ' tn la eventualidad antes prevista, se declarara mn 

ir recto la parte del juicio celebrada y se citaia a 
’ wevo juicio tan pronto como sea posible con 

.una •- intervención de Jurados distintos, si pudiere temí 
adentro del mismo cuatrimestre, y en otio 
...con preferencia de señalamiento a las demas 

causas v mediante alarde especial, siempre que 
alguno de los procesados se hallare en prisión 
[.rovisional. „

' ' ' 1G2. Lo anteriormente dispuesto en 
cuanto se refiere a enfermedad repentina de los 

rados, entenderá para el caso de que no basten 
suplentes respectivos para sustituir en el acto 

los enfermos o imposibilitados por cualquieia 
causa, lo'que deberá hacer por su orden y
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DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 104. Las sesiones ante el I ribunal del 
do, no podrán ser radiadas por la telefonía 

¿n hilos más que en los casos excepcionales en 
^expresamente lo autorice el Ministro de Jus
ticia, oído el Presidente de la Audiencia en que 
kya de celebrarse el juicio, para lo cual esta pre- 
’^'ión deberá formularse con diez días de ante- 
dón al del señalamiento correspondiente.

Disposiciones especiales.
Primera. Cuando se produzcan hechos de grave 

• Ascendencia en el orden público, que hagan ne- 
-^aria la suspensión del juicio, por Jurados, para 
j^gurar la recta y desembarazada función ju- 
■■^iccional de los Tribunales de Justicia, podrá 
!u«lar en suspenso respecto de todos los delitos 
^umerados en el artículo 4.° o solamente de al

o  algunos de ellos. Esta suspensión podrá
^Ierirse a todo o parte del territorio nacional: 
■ r° en uno y otro caso se resolverá por Decreto

Consejo de Ministros, previa con- 
/;■_ jel Pribunal Supremo en pleno y del Consejo 

no podrá decretarse sino después de 
^'genddas las garantías ciudadanas cuya inter- 

cn"cunstancia1 se halle autorizada por la 
^'tnución de la República, y el Gobierno so- 

ra ^mediatamente su decisión a las Cortes, 
..^viesen reunidas o en cuanto se reúnan. Para 

. ' la suspensión total o parcial se prolongue 
:.1,as ’e un año. se requiere autorización expre- 

u'n,a ,'-tablecidos en el territorio de la Nación o en

la parte del mismo a que alcance la suspensión 
del Tribunal del Jurado, las garantías constitu
cionales, volverá éste a funcionar sin necesidad 
de especial declaración o resolución del Gobierno 
ni de las Cortes. ., .

En todo caso, durante la suspensión, la Audien
cia provincial del territorio respectivo conocerá, 
con arreglo a la ley de Enjuiciamiento criminal, 
de las causas atribuidas a la competencia del 
Jurado. , .

Segunda. Los Jurados recibirán en el acto mis
mo de terminar el juicio, la indemnización pot 
gastos de viaje de ida y vuelta, cuando no residie
ren en la población donde se celebre, la dieta de 
15 pesetas por cada día natural o fracción del 
mismo que durare la sesión, por lo que se reficie 
a los que intervinieren en el juicio como Jurados 
propietarios o suplentes ; los demás que concurran 
al sorteo serán indemnizados por los expresauos 
gastos de locomoción, en su caso, y con la dieta 
de 10 pesetas.

A los Jurados que antes de terminar las sesio
nes de cada período, lo soliciten, se les abonaran 
dietas por el tiempo que hubieran permanecido 
necesariamente fuera de su habitual residencia 
para asistir a las sesiones del Tribunal, compután
dose este abono a razón de 10 pesetas dianas, sin 
perjuicio de suplir la diferencia correspondiente 
a los que actúen en las sesiones del Tribunal en 
la 'forma y cuantía antes señaladas. ,

Los Jurados que tengan su residencia en eHugar 
dondie se celebren las sesiones, podrán r^c-ainai 
dietas sólo por el tiempo que hubieren durado sus
funciones efectivas.

Las dietas que devenguen los Jueces de Dere
cho y funcionarios fiscales, cuando las sesiones se 
celebren fuera de la residencia ordinaria del I ri
bunal. serán las establecidas con carácter general 
para los mismos, aumentadas en un 50 por 10() 
para este solo caso de intervención en el Tribunal 
del Jurado. . .

Tercera. Se autoriza al Ministro de Justicia 
para dictar cuantas disposiciones reglamentarias 
y complementarias sean necesarias para la eje
cución de este Decreto. ,

Dado en Madrid, a veintidós de septiembre de 
mil novecientos treinta y uno.—El Presidente del 
Gobierno de la República. Niceto Alcalá-Zamora y 
Torres.—El Ministro de Justicia, Fernando die 
los Ríos Urruti.

(“Gaceta” 24 septiembre 1930.)

SECCIÓN QUINTA
Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal ciudad 

de Zaragoza. .

Habiéndose acordado por este Ayuntamiento 
adjudicar mediante subasta las obras comple
mentarias para la construcción del plan de Es
cuelas unitarias, con arreglo al presupuesto y 
pliegos de condiciones aprobados, queda ex
puesto al público el expediente en la secretaría 
municipal, Negociado de Fomento, por término 
de cinco días, durante las horas hábiles de ofi
cina, a partir del siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 

i provincia, conforme al art. 26 del vigente Re
glamento de 2 de julio de 1924, para que pue-

M.C.D. 2022



792 BOLETTIN OFICIAL

dan presentarse las reclamaciones que se qui
sieren, advirtiéndose que no será atendida nin
guna que se presente después de dicho plazo.

Zaragoza, 5 de octubre de 1931.—El Alcalde, 
S. Banzo.

Núm. 4.120.
Jefatura de Obras públicas.

Visto el resultado obtenido en las subastas 
de obras de conservación de las carreteras que 
figuran a continuación, esta Jefatura ha resuel
to adjudicar definitivamente el indicado servi
cio por las cantidades y a los señores que se 
expresan.

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para su conocimiento y a fin de que 
puedan otorgar la escritura correspondiente, en 
término de un mes a contar de la fecha de este 
Bo l e t ín .

Carretera de Gallur a Sangüesa.
Kilómetros 1 al 11 de la Travesía de Gallur.
Presupuesto, 44.349*75 pesetas.
Remate, 37.810 pesetas.
Adjudicatario, D. Ramón Vigata Baró.
Vecindad, Tauste.
Provincia, Zaragoza.
Zaragoza, 3 de octubre de 1931. — El Ingenie

ro Jefe, José M. Moreno.
* * *

Núm. 4.121.
Hasta las trece horas del día 26 del actual, se admitirán 

proposiciones en el Registro de la Sección de Fomento de 
esta Jefatura y en los de las Jefaturas de las provincias 
de Huesca, Teruel, Logroño, Guadalajara, Soria, Tarragona 
y Lérida, a horas hábiles de oficina, para optar a la subasta 
de obras de reparación de explanación y firme, y riego con 
emulsión asfáltica en los kilómetros 6 al 9 de la carretera 
'de Zaragoza a Francia, cuyo presupuesto asciende a pesetas 
128.986,58, siendo el plazo de ejecución de ocho meses, y la 
fianza provisional de 3.870 pesetas.

La subasta se verificará ante la Jefatura de Obras públi
cas de esta provincia, sita en la calle de Santa Cruz, nú
mero 19, el día 31 del corriente, a las diez horas.

Cada proposición, para cada proyecto, se presentará en pa
pel sellado de tres pesetas y sesenta céntimos, o en papel 
común con póliza de igual precio, desechándose, desde lue
go, la que al abrirla no resulte con tal requisito cumpüdo, lo 
cual lleva consigo el que una vez entregada la proposición 
al oficial encargado de recibirla no se pueda ya admitir en 
ningún concepto el subsanar la deficiencia que en cuanto a 
su reintegro tenga.

Las Empresas, Compañías o Sociedades proponentes es
tán obligadas al cumplimiento del Real decreto de 12 de 
octubre de 1923 (“Gaceta” del 13).

El proyecto, pliegos de condiciones, modelo de proposición 
y disposiciones sobre la forma y condiciones de presentación, 
estarán de manifiesto en el registro de la Sección de Fo
mento de esta Jefatura, en los días y horas hábiles de ofi
cina, así como en el Negociado de Conservación y Repara
ción de carreteras del Ministerio de Fomento.

Zaragoza, 3 de octubre de 1931. — El Ingeniero Jefe, 
Luis M.a Moreno.

* * *
Núm. 4.122.

Hasta las trece horas del día 26 del actual, se admitirán 
proposiciones en el Registro de la Sección de Fomento 4e 
esta Jefatura y en los de las Jefaturas de las provincias 
de Huesca, Teruel, Logroño, Guadalajara, Soria, Tarrago- 

iy Lérida, a horas hábiles de oficina, para optar a la subasta 
.de obras de reparación de explanación y firme y riego con 
emulsión asfáltica de los kilómetros 6 al 13 de la carretera 
de Gallur a Agreda, cuyo presupuesto asciende a 144.047,41

pesetas, siendo el plazo de ejecución de ocho , . 
za provisional de 4.322 pesetas.

La subasta se verificará ante la Jefatura de Obra 
cas de esta provincia, sita en la calle de Santa 
mero 19, el dia 31 del corriente, a las diez horas '2 '

Cada proposición, Ara cada proyecto, se presentará • 
peí sellado de tres pesetas y sesenta céntimos, o en'” 
común con póliza de igual precio, desechándose de^d^ 
go. la que al abrirla no resulte con tal requisito cum¿ 
cual lleva consigo d que una vez entregada h p ‘ ' 
al oficial encargado de recibirla no se pueda va -i-in •"
ningún concepto el subsanar la deficiencia que en Ci» 
su reintegro tenga.

•Las Empresas, Compañías o Sociedades proponente;, 
tán obligadas al cumplimiento del Real decreto de P 
octubre de 1923 (“Gaceta” del 13).

El proyecto, pliegos de condiciones, modelo de pro^g 
y disposiciones sobre la forma y condiciones de prc • í 
estarán de manifiesto en el registro de la Sección de] 
mentó de esta Jefatura, en los días y horas hábiles ó jx-.cuu.c, VH JUD Uki5 V Muras naDiiesflt.. i:.:^ 

como en el Negociado de Conservación y Rí^ 1 
2RrrctcT?lR de! \finisfprm di1

ciña, asi
ción de carreteras del Ministerio de Fomento.

Zaragoza, 3 de octubre de 1931. 
Luis M.a Moreno.

* * *
Núm. 4.123.
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* * *
Núm. 4.124.

Hasta las trece horas del día 26 del actual, se adiw^ ¡ 
proposiciones en el Registro de la Sección de 
esta Jefatura y en los de las Jefaturas de las 
de Huesca, Teruel, Logroño, Guadalajara, Soria, 
y Lérida, a horas ¡lábiles de oficina, para optar a a^ k.. 
de reparación de riego con emulsión asfáltica de 
metros 33 al 38 de la carretera de Zaragoza a ATnláz 
presupuesto asciende a 86.476,51 pesetas, siendo e F j_. 
ejecución de seis meses, y la fianza provisiona - 
pesetas. _ obras P1'^

I^a subasta se verificará ante la Jefatura de - - 
cas de esta provincia, sita en la calle de Santa 
mero 19, el día 31 del corriente, a las diez 1°ra]|ará

Cada proposición, para cada proyecto, se prese j 
peí sellado de tres pesetas y sesenta céntimos. 
común con póliza de igual precio, Hesechándose. .¡j. ■ 
go, la que al abrirla no resulte con tal requisiT 
cual lleva consigo el que una vez entregada 
al oficial encargado de recibirla no se pueda }' 
ningún concepto el subsanar la deficiencia que 
su reintegro tenga.

Mtsupt

U s 
He

Cada 
d srl

Ma

•reii

¡w

■' d 5T>

i

Ui

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 793

•ras 
Crm

irá ti 
en

desde 
mnlid 
ro^j 
idnutit 

cuy.-.

yhr i « Compañías o Sociedades proponentes es- I 
pimiento del Real decreto de 12 de 

1923 (“Gaceta del 13). . 
/tn nliegos de condiciones, modelo de proposidon . 

r ?r,yecto. p s condiciones de presentación, 1 
,^o en el registro de la Sección de Fo- ; 
Jefatura, en los días y horas hábiles de ofi- , 

i como en el Negociado de Conservación y Repara-
1 carreteras del Ministerio de Fomento.

'^3 de octubre de 1931. - El Ingeniero Jefe, 
¿M.-Mar=no.

Núm. 4.125.nente... 
de 12 j

roprisi

m de

,, । „ trece horas del día 26 del actual, se admitirán 
Liciones en el Registro de la Secaron de Foma^o de 
datura v en los de las Jefaturas de las provincias 
aúsca Teruel. Logroño, Guadalajara. Soria, arragona 

vsó .< horas hábiles de oficina, para optar a la subasta
< N Mo/de reparación, de explanación y firme de los kilo

. 40 al 46 de la carretera de Zaragoza a Teruel, cuyo 
„stll asciende a 50.335.50 pesetas, siendo el plazo de 

' «Lnii de seis meses, y la fianza provisional de 1.511

iiibasta se verificará ante la Jefatura de Obras públi- 
., de esta provincia, sita en la calle de Santa Cruz, nu- 

- 10. el día 31 del corriente, a las diez horas. ,
proposición, para cada proyecto, se presentara en pa

r -liado de tres pesetas y sesenta céntimos, o en papelpromn

irá a 
en 

iesde*!-

;ente$ e 
de 12 i

IdUU UC pvovwio j ........... ' - . 

con póliza de igual precio, desechándose, desde lue- 
b -¡iic al abrirla no resulte con tal requisito cumplido., lo 
lleva consigo el que una vez entregada la proposición 

iiieal encargado de recibirla no se pueda ya admitir en 
KÚn concepto el subsanar la deficiencia que en cuanto a 
í reintegro tenga.
U Empresas. Compañías o Sociedades proponentes es

> nhligadas al cumplimiento del Real decreto de 1- de

la
los 

ocia, 
zo dt
.0
ras 
Cruz,

Tiplid'X- 

dmitir - 
cuan' ■1

de 1923 (“Gaceta” del 13). .
El proyecto, pliegos de' condiciones, modelo de proposición 

’é-oisicioiies sobre la forma y condiciones de presentación, 
r,'®n de manifiesto en el registro de la Sección de Fo- 
Vode esta Jefatura, en los días y horas hábiles de. ofi- 
'■ -i como en el Negociado de Conservación y Repara- 
"t'l carreteras del Ministerio de Fomento.
ka-joza. 3 de octubre de 1931. — El Ingeniero Jefe, 

lé M» Moreno.
* * *

Núm. 4.126.
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" ^sta se verificará ante la Jefatura de Obras públi- 
V5ta Provincia, sita en la calle de Santa Cruz, nú- 

C-a ' ('la 31 del corriente, a las diez horas. ,
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í^^ic'6010’ ^*e^s condiciones, modelo de proposición 
•>. . .' - sobre la forma y condiciones de presentación. 
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así CgSta Je^atura. en los dias y horas hábiles de ofi- 

"Omi1 en el Negociado de Conservación y Repara- 
iras Ministerio de Fomento.

\|\ ^ ■' de octubre de 1931. — El Ingeniero Jefe, 
' Moreno.

♦ ♦ ♦

Núm. 4.127.
Hasta las trece horas del día 26 del actual, se admitirán 

proposiciones en el Registro de la Sección de Fomento , c 
esta Jefatura y en los de las Jefaturas de las provincias 
de Huesca. Teruel. Logroño, Guadalajara, Soria, Tarragona 
y Lérida, a.horas hábiles de oficina, para optar a la subasta 
de obras de reparación, de explanación y firme de los kiló
metros 7 al 12 de la carretera de Madrid á Francia a la de 
Borja a Rueda, cuyo presupuesto asciende a 38.956,25 pesetas, 
siendo el plazo de ejecución de seis meses y la fianza pro
visional de 1.169 pesetas.
' La subasta se verificará ante la Jefatura de Obras publi
cas de esta provincia, sita en la calle de Santa Cruz, nu
mero 19, el día 31 del corriente, a las diez horas. ,

Cada proposición, para cada proyecto, se presentara en pa
pel sellado de tres pesetas y sesenta céntimos, o en panel 
común con póliza de igual precio, desechándose, desde lue
go. la que al abrirla no resulte con tal requisito cumplido, lo 
cual lleva consigo el que una vez entregada la proposición 
al oficial encargado de recibirla no se pueda ya admitir en 
ningún concepto el subsanar la deficiencia que en cuanto a 
su reintegro tenga. .

Las Empresas, Compañías o Sociedades proponentes es
tán obligadas al cumplimiento del Real decreto de 12 de 
octubre de 1923 ("Gaceta” del 13). . .,

El proyecto, pliegos de condiciones, modelo de proposición 
• y disposiciones sobre la forma y condiciones de presentación, 
estarán de manifiesto en el registro de la Sección de l-o- 
-mento de esta Jefatura, en los días y horas hábiles de ofi
cina, así como en el Negociado de Conservación y Repara- 
c;ón de carreteras del Ministerio de Fomento.

Zaragoza. 3 de octubre de 1931. - El Ingeniero Jefe, 
Luis M> Moreno. •

♦ * *
Núm. 4.128.

Hasta las trece horas del día 26 del actual, se admitirán 
proposiciones en el Registro de la Sección de Fomento de 
esta íefatura y en ios de las Jefaturas de las provincias 
de Huesca, Teruel. Logroño, Guadalajara, Soria, l arragona 
y Lérida, a horas hábiles de oficina, para optar a la subasta 
de obras de reparación, de explanación y firme de los kiló
metros 1 al 6 de la carretera de Belchite a El Burgo cuyo 
presupuesto asciende a 54.303 pesetas., siendo el plazo de eje
cución de seis meses y la fianza provisional de 1.630 pesetas.

La subasta se verificará ante la Jefatura de Obras publi
cas de esta provincia, sita en la calle de Santa Cruz, nu
mero 19. el día 31 del corriente, a las diez horas. ,

Cada proposición, para cada proyecto, se presentara en pa
pel sellado de tres pesetas y sesenta céntimos, o en papel 
común con póliza de igual precio, desechándose, desde lue
go. la que al abrirla no resulte con tal requisito cumplido, lo 
cual lleva consigo el que una vez entregada la proposición 
al oficial encargado de recibirla no se pueda ya admitir en 
ningún concepto el subsanar la deficiencia que en cuanto a 
su reintegro tenga. .

Las Empresas, Compañías o Sociedades proponentes es
tán obligadas al cumplimiento del Real decreto de 12 de 
octubre de 1923 (“Gaceta ’ del 13). ,r

El proyecto, pliegos de condiciones, modelo de proposición 
v deposiciones sobre la forma y condiciones de presentación, 
estarán de manifiesto en el registro de la Sección de Fo
mento de esta Jefatura, en los dias v horas hábiles de oü- 
Ma. así como en el Negociado, de Conservación y Repara- 

c:ón de carreteras del Ministerio de Fomento.
' Zaragoza. 3 de octubre de 1931. — El Ingeniero Jefe.
Luis M.a Moreno.

* * *
Núm. 4.129.

Hasta las trece horas del día 26 del actual, se admitirán 
proposiciones en el Registro de la Sección de Fomento de 
esta Jefatura y en los de las Jefaturas de las provincias 
de Huesca. Teruel, Logroño, Guadalajara, Soria, I arragona 
v Lérida, a horas hábiles de oficina, para optar a la subasta 
de obras de reparación, de explanación y firme de los kiló
metros 19 al 31 de la carretera de Caspe a Selgua a bietamo, 
tuyo presupuesto asciende a 94.323 pesetas, siendo el plazo 
de ejecución de seis meses, y la fianza provisional de Z.bdU
pesetas.
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La subasta se verificará ante la Jefatura de Obras públi
cas de esta provincia, sita en la calle de Santa Cruz, nú
mero 19, el día 31 del corriente, a las diez horas.

Cada proposición, para cada proyecto, se presentará en pa
pel sellado de tres pesetas y sesenta céntimos, o en papel 
común con póliza de igual precio, desechándose, desde lue
go, la que al abrirla iiq  resulte con tal requisito cumplido, lo 
cual lleva consigo el que una vez entregada la proposición 
al oficial encargado de recibirla no se pueda ya admitir en 
ningún concepto el subsanar la deficiencia que en cuanto a 
su reintegro tenga.

Las Empresas, Compañías o Sociedades proponentes es
tán obligadas al cumplimiento del Real decreto de 12 de 
octubre de 1923 (“Gaceta” de! 13).

El proyecto, pliegos de condiciones, modelo de proposición 
y disposiciones sobre la forma y condiciones de presentación, 
estarán de manifiesto en el registro de la Sección de Fo
mento de esta Jefatura, en los días y horas hábiles de ofi
cina. asi como en el Negociado de Conservación y Repara
ción de carreteras del Ministerio de Fomento.
' Zaragoza, 3 de octubre de 1931. — El Ingeniero Jefe, 
Luis M.a Moreno.

* * *

. Núm. 4.130.
Hasta las trece horas del día 26 del actual, se admitirán 

proposiciones en el Registro de la Sección de Fomento de 
esta Jefatura y en los de las Jefaturas de las provincias 
de Huesca, Teruel, Logroño, Guadalajara, Soria, Tarragona 
y Lérida, a horas hábiles de oficina, para optar a la subasta 
de obras de reparación, de explanación y firme de los kiló
metros 47 al 55 de la carretera de Escatrón a Gandesa, cuyo 
presupuesto asciende a 68.177,75 pesetas, siendo el plazo de 
ejecución de seis meses, y la fianza provisional de 1.946 
pesetas.

La subasta se verificará ante la Jefatura de Obras públi
cas de esta provincia, sita en la calle de Santa Cruz, nú
mero 19, el día 31 del corriente, a las diez horas.

Cada proposición, para cada proyecto, se presentará en pa
pel sellado de tres pesetas y sesenta céntimos, o en papel 
común con póliza de igual precio, desechándose, desde lue
go, la que al abrirla no resulte con tal requisito cumplido, lo 
cual lleva consigo el que una vez entregada la proposición 
al oficial encargado de recibirla no se pueda ya admitir en 
ningún concepto el subsanar la deficiencia que en cuanto a 
su reintegro tenga.

Las Empresas, Compañías o Sociedades proponentes es
tán obligadas al cumplimiento del Real decreto de 12 de 
octubre de 1923 (“Gaceta” del 13).

El proyecto, pliegos de condiciones, modelo de proposición 
y disposiciones sobre la" forma y condiciones de presentación, 
estarán de manifiesto en el registro de la Sección de Fo
mento de esta Jefatura, en los- días y horas hábiles de ofi
cina, así como en el Negociado de Conservación y Repara
ción de carreteras del Ministerio de Fomento.

Zaragoza, 3 de octubre de 1931. — El Ingeniero Jefe, 
Luis M.a Moreno.

* * *
Núm. 4.131.

Hasta las trece horas del día 26 del actual, se admitirán 
proposiciones en el Registro de la Sección de Fomento de 
esta Jefatura y en los de las Jefaturas de las provincias 
de Huesca, Teruel, Logroño, Guadalajara, Soria, Tarragona 
y Lérida, a horas hábiles de oficina, para optar a la subasta 
de obras de reparación, de explanación y firme de los kiló
metros 14 al 19 de la carretera de Gallur a Agreda, cuyo pre
supuesto asciende a 77.090,25 pesetas, siendo el plazo de eje
cución de seis meses, y la fianza provisional de 2.313 pesetas.

La subasta se verificará ante la Jefatura de Obras públi
cas de esta provincia, sita en la calle de Santa Cruz, nú
mero 19, el día 31 del corriente, a las diez horas.

Cada proposición, para cada proyecto, se presentará en pa
pel sellado de tres pesetas y sesenta céntimos, o en papel 
común con póliza de igual precio, desechándose, desde lue
go, la que al abrirla no resulte con tal requisito cumplido, lo 
cual lleva consigo el (jue una vez entregada la proposición 
al oficial encargado de recibirla no se pueda ya admitir en 
ningún concepto el subsanar la deficiencia que en cuanto a 
su reintegro tenga.

Las Empresas, Compañías o Sociedades proponentes es

tán obligadas al cumplimiento del Real decreto „ 
octubre de 1923 (“Gaceta” del 13).

b.l proyecto, pliegos de condiciones, modelo de proM 
y disposiciones sobre la forma y condiciones de nr^í' ' 
estarán de manifiesto en el registro de la SecciónT- 
■mentó de esta Jefatura, en los días y horas hábiles ¿' 
ciña, así como en el Negociado de Conservación v p. 
ción de carreteras del Ministerio de Fomento. ’ ™ 

Zaragoza, 3 de octubre de 1931. — El Ingenier. l  
Luis M.a 'Moreno.

* * *
Núm. 4.132.

Hasta las trece horas del día 26 del actual, se admité 
proposiciones en el Registro de la Sección de Fotno- 
esta Jefatura y en los de las Jefaturas de las prn¿ 
de Huesca, Teruel, Logroño, Guadalajara. Soria, Tame 
y Lérida, a horas hábiles de oficina, para optar a la sr, 
de obras de reparación, de explanación y firme de los H 
metros 45 al 53 de la carretera de Cillas a Alhama, - 
presupuesto asciende 41.756,50 pesetas, siendo el par- 
ejecución de seis meses, y la fianza provisional de 
pesetas.

La subasta se verificará ante la Jefatura de Obras[ü 
cas de esta provincia, sita en la calle de Santa Cruz ■ 
mero 19, el día 31 del corriente, a las diez horas.

Cada proposición, para cada proyecto, se presentará c - 
peí sellado de tres pesetas y sesenta céntimos, o en ps 
común con póliza de igual precio, desechándose, desde . 
go. la que al abrirla no resulte con tal requisito cumplid 
cual lleva consigo el que una vez entregada la proposi 
al oficial encargado de recibirla no se pueda ya admitr 
ningún concepto el subsanar la deficiencia que en cu.r 
su reintegro tenga.

, Las Empresas, Compañías o Sociedades proponentai 
tán obligadas al cumplimiento del Real decreto de Ib 
octubre de 1923 (“Gaceta” del 13).

El proyecto, pliegos de condiciones, modelo de pmpsrtl 
y disposiciones sobre la forma y condiciones de preseiri' 1 
estarán de manifiesto en el registro de 1a Sección dc^l 
mentó de esta Jefatura, en los días y horas hábiles á. r 
'ciña, así como en el Negociado de Conservación y 
tión de carreteras del Ministerio de Fomento.

Zaragoza. 3 de octubre de 1931. — El Ingeniero J« 
Luis M.a 'Moreno.

* * *
Núm. 4.133.

Hasta las trece horas del día 26 del actual, se adinii ■ 
proposiciones en el Registro de la Sección de Fomcn' 
esta Jefatura y en los de las Jefatu’-as de las 
de Huesca, Teruel, Logroño, Guadalajara. Soria, Iar^'" 
y Lérida, a horas hábiles de oficina, para optar a la -'e* 
de obras de reparación, de explanación y firme de lo* 
metros 1 al 6 y travesía de Gallur de las carreteras de • 
IIur a Agreda y Gallur a Sangüesa, cuyo presupuesto as- 
de a 82.135.30 pesetas, siendo el plazo de ejecución e 
meses y la fianza provisional de 2.465 pesetas.

La subasta se verificará ante la Jefatura de 
cas de esta provincia, sita en la calle de Santa C • 
mero 19, el día 31 del corriente, a las diez horas. .

Cada proposición, para cada proyecto, se Preseniar^1t |;- 
peí sellado de tres pesetas y sesenta céntimos. 0 ,, p- 
común con póliza de igual precio, desechándose. 
go, la que al abrirla no resulte con tal requisito 
cual lleva consigo el que una vez entregada la 
al oficial encargado de recibirla no se pueda ya^ cuant ■ 
ningún concepto el subsanar la deficiencia que en *" 
su reintegro tenga. U;

Las Empresas, Compañías o Sociedades pfT ¡j • 
tán obligadas al cumplimiento del Real decreto 
octubre de 1923 (“Gaceta” del 13). >rop'-'

El proyecto, pliegos de condiciones, modelo de ? 
y disposiciones sobre la forma y condiciones deJ., r" 
estarán de manifiesto en el registro de la - .. '
mentó de esta Jefatura, en los días y horas 
ciña, así como en el Negociado de Conservado’ 
'c:ón de carreteras del Ministerio de FoD'dito- jf¡i

Zaragoza, 3 de octubre de 1931. — E' 
Luis M.a Moreno. I
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